
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 173/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE· CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES . DE 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de tres de julio de este año,· dictada p9r el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia: d_e, la Nación, 1en/·la presente 

. t't . ' 1 ' . 1 í / • ' controversia cons 1 uc1ona . -' . - ¡¡ ;. ' 

Sin registro 

Documental recibida mediante oficio S-GA~.:MA~S/10'1'3/2018 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Triqunal, e,l·do,ce-~e.'~~ptíembre del año en curso, en la Sección 
de Trámite ae· Controversias Consti~u.cionales:y·de~Ac~iones ·cie'lnconstitucionalidad de 
la Sub(SEr_cretaría General d_e f\c~erdos.de·Ja~~u~·r.enta··corte d~ Justicia de la Nación. 
Consty) '- .. 

; .... ' ~~ '.-'\. \ '>t \ ; ' ' J • .....· ··, .<\:-\.'. :'- Q 
Ciúdad de México, a·trece de\septiembre:de·dos. mil. · iocho. 

• "· • ¡. f \' . ~ \ "\ •• .' • ~ 11'\ \ .... v-, ~ )" 
~"" 1 ,'\~~, ............ ~ ... '\'. ~ •• ·, 1. • 

Vista la sertencia ~e cúe_~!ª: d_i,~t~:~ª'--P,~\~J. 
0

fl~no dEi¿est~ Alto Tribunal, 

en la que se .decla~o pr.o_cede~\~·W: :f-!:!ndada1 1Q~e11t~ controversia 
. . . · .. 1 \ . ' ' 1 1 

constitucional, con fundamento en,eJar:tJc!J.[q:·4:41 de la Ley.R_eglamentaria de 

18s Fracciones 1y11d~l'Artículo105C~~\1~:2Ón~qn P~l)tii8 de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena notificarla· a las ~partes y,-su publicación en 

los medios de difusión oficiales ..... ·. ~-· • ; · . F 
• . 4• 

Notifíquese. Por lista, por ofi io á :las partes ·y en sus residencias 

oficiales al Tribunal Estatal de Co iÓn ".' ·Arbitra·e así como al Munici io 

de Temoac. ambos del Estado de'MoreloS,· al no haber señalado la primera 

de dichas autoridades domicil · recibir notificaciones en esta ciudad 

y la segunda al no" haberlo actualizado. 

A efecto de realiz~anterior, remí_tase la vers~ón dig.italizada del 

. presente acuerdo y de la sentencia de tres de julio del año· en curso, 

dictada por el Tribunal Pleno de -esta Supre¡rl1a Cort~, a la Oficina de 
' f .. ·, \ l : : ' ' 

• , ' ' , ! ' ' 

Correspondencia Comun de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca, por conducto del 
) 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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' 1 

que genere la boleta de turno que corresponda y la envíe al ó¡rgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de
1 

que, de conformidad con lo disP.>~esto 
en los artículos 1572 de la Ley Orgánfca del Poder Judicial de la Feder~ción, 
4, párrafo primero3

, y 54 de la Ley Re:glamentaria de las Fracciones 1 y i11 del 

Artículo 105 ele la Constitución Políti.ca de los Estados Unidos Mexic nos, 

lleve a ~;abo la diligencia de notificación..QQI.9ficio al i:ribunal .5.::c;tat 1 de 

Conciliación y Arbitraje, así como ~al M1unicirug de Tetmoac,_j1mbo del 

Estado .de Morelos, en sus residencias oficiales, de lo ya in.!!lcaJo; lo 

anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los 
' 1 

artículos 2985 y 2996 del Código Federal de Procedimientos Civile~, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 17 ele la citada. ley, la popia 

digitalizada de este proveído, en la qqe conste la evidencia criptográfica! de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 1ºr el 

MINTERSCJl\I, hace las veces del despacho núm(ero GO!i/2018, en términos 

del articulo 14, párrafo primeroª, del citado Acuerdo General Pl,nario 

1 

1 

2Ley Orgfiliica del Poder Judicial de la Federación 
Artíc:ulo Hi7. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Jl;lsticia o 
del Consejo de la Judicatura Federal ~e llevan3n a cabo por !:!I ministro, consejero, secretario, aduarip o juez 
de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. / 
3Leyfüj¡lli1mentaria de las Fraccione§.W del Artículo '105 de la Constitución Federal , 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen proril1 nciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto def ctuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse qe recibo. En casos urgentes, podíé3 ordenars quia la 
notificación se haga por vía tele!gráfica. ( ... ) · 1 . 
4Artículo !i,. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sustficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de qtJe las notificaciones se·hagan por conducto de ctuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien s~ entienda la diligencia y si se negare a firmar 1 acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendré! por legalmente hecha. · , 

1 5Códtgg F'1eder!al die Procedimientos Civiles r · 
Artículo 2H8. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal eri que se 
siga el juicio, deberán encome!ndarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos d mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, enea endará, 
a su vez, al juez local correspondiente, de!ntro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban te~ r lu!~ar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar, la práctica ele toda clase de diligencias a ualquier 
autoridad judicial de~ la República, autorizándola para dictar las resoluciones qu!: sean necesaria para la 
cumplimentación. ~ . , 
6 ' 1 ~ Artículo 2~99. Los .exl1ortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el1 acuerdo 
que! los prnvenga, a menos de determinación judicial, en contrario, sin qui:!, en ningún caso, el témii o fijado 
pueda exceider de diez días. ' j 
7Ley Reg!g1me11taria de las Fracciones.!.Y.J.! del Arltículo '105 de la Co111stitucifin Federal 1 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disp siciones 
del prese!nte Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qui:! se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.1 falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal ele Procedimientos Civiles. 
8Acuerdo General Plenario 12/2014 t 
Artículo 14. Los envíos de información realizados¡ por conducto de este submódulo del MINT RSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el art culo 12, 
inciso g}, del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la part cipación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del ~espectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se Ingresan 
en docume·nto digitalizado cuyo original contenga la'~ firmas de éstos, bastará que la FIREL que re utilice 
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' i ' 
1 ~ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1731201&""'"- ,..,, 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

._, t/ 

I " !' ' ' 
·, 

\, \ ' 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de septiembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia consi¡ftucional 17312016, promovida por el 

~~~io de Temoac, Estado de Morelos. Const~)'\) · 
' . 

para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su.versión impresa, la cual corresponde a su origi,nal. ( ... ). 

. 3 

 
 
 
 
 




